
ACTA Nro. 19 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

FUNDACIÓN ALEJANDRO PINEDA F.A.P. 
El Santuario (Antioquia). 

 
En el municipio de El Santuario, a los catorce (14) días de marzo de 2021, siendo las 10:15 am. 
se dio inicio a la Asamblea General Ordinaria de los asociados de  la Fundación Alejandro 
Pineda, en la sede Administrativa, localizada en Cra 50 # 51-17 interior 303, previa convocatoria 
e invitación escrita enviada con anterioridad con arreglo a los Estatutos con 15 días calendario 
de antelación, dando cumplimiento sobre la materia, firmada por el Presidente de la Junta 
Directiva el señor Nelson Enrique Restrepo Arcila y la Representante Legal Señorita María 
Teresa Giraldo Giraldo, de la Fundación Alejandro Pineda. 
 
Inicia la Asamblea el Presidente Sr. Nelson Enrique Restrepo Arcila, quien agradece la asistencia 
masiva de los presentes y les da la bienvenida a esta Asamblea General Ordinaria de la F.A.P. 
además presenta el orden del día y da inicio con la lectura del ORDEN DEL DIA:  
 

1. Oración.  
2. Himno Nacional. 
3. Himno Antioqueño. 
4. Verificación del Quórum. 
5. Instalación de la Asamblea General Ordinaria por el Presidente Junta directiva. 
6. Lectura y aprobación del orden del día 
7. Lectura del Acta anterior. 
8. Nombramiento del presidente y secretario ad hoc de la Asamblea. 
9. Nombramiento de la comisión para revisión y aprobación de acta de la Asamblea. 
10. Informe de Gestión 2020 de la Fundación Alejandro Pineda F.A.P. 
11. Lectura y aprobación de Estados Financieros. 
12. Dictamen del Revisor Fiscal. 
13. Presentación a la Asamblea del proyecto distribución de excedentes. 
14. Nombramiento de Revisor Fiscal. 
15. Autorización para solicitar permanencia en el Régimen Tributario Especial. 
16. Elección de nueva junta directiva para el periodo 2021-2023. 
17. Clausura: Himno del municipio de El Santuario. 

 
DESARROLLO ORDEN DEL DÍA 
 

1. ORACIÓN.  
 
Dirigida y orientada por Monseñor Iván Castaño, quien encomienda esta Asamblea a Dios y 
ora por la salud de los presentes y sus familias, da gracias a los asociados y colaboradores 
que hacen posible continuar a la Fundación Alejandro Pineda con su razón de ser al estar 
siempre al servicio de los demás en especial de los menos favorecidos. 

 
 
 
 



2 Y 3. HIMNO NACIONAL Y ANTIOQUEÑO. 
 
Se entonaron los Himnos de la Republica de Colombia y el Departamento de Antioquia, con la 
solemnidad requerida por la totalidad de los asociados de la Fundación Alejandro Pineda. 
 
4.  VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
A las 10:30 a.m. se verifica el registro de asistencia, constatando que conforme al artículo 25 de 
los Estatutos vigentes, hay quórum amplio y suficiente para deliberar y tomar decisiones, toda 
vez que, con las personas naturales y jurídicas presentes y las organizaciones cívicas 
representadas en la Asamblea, en total 30 de los cuales 27 fueron presenciales y 3 conectados 
en plataforma digital Meet. 
 
5. INSTALACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE AFILIADOS A CARGO DE 
NELSON RESTREPO, PRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA. 
 
El presidente de la Junta Directiva en la instalación de esta asamblea habla de las dificultades 
que durante el año 2020, se vivió a causa de la crisis económica mundial que no fue ajena a 
nuestra institución como consecuencia de la pandemia COVID-19. Sin embargo, como fundación 
fuimos resilientes al cambio que en nuestro estilo de vida institucional era habitual y hemos 
logrado sobreponernos a la adversidad y seguir adelante de forma apropiada y acorde a las 
circunstancias y retos encontrados, que gracias a Dios hemos afrontado y superado 
 
6. NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE Y SECRETARIO AD HOC DE LA ASAMBLEA. 
 
Se propone y es aceptado por unanimidad de los Asambleistas, como presidente de la asamblea 
el señor Alberto Chavarro y como secretario el señor Luis Argemiro Marín Gil, quienes aceptaron 
y toman posesión del cargo para esta Asamblea. 
 
7. NOMBRAMIENTO DE COMISIÓN PARA APROBACIÓN DEL ACTA. 
 
Se propone y es aceptado por unanimidad de los Asambleistas, los señores: Diego Ortiz 
Saldarriaga, Maria Teresa Giraldo Giraldo y Juan Leonardo Zuluaga Salazar, como comisionados 
para revisar, aprobar y refrendar con su firma el acta de la presente asamblea quienes aceptaron 
estar de acuerdo con tal responsabilidad.  
 
8. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA  
 
El presidente Ad hoc de la Asamblea, puso a consideración de la asamblea el orden del día el 
cual fue aprobado por unanimidad de todos los asistentes con votación absoluta de aprobación. 
 
9.  LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. 
 
Se realizó lectura del Acta de la asamblea No. 18 y fue puesta en consideración de los presentes 
y aprobado por unanimidad de la Asamblea General. 
 
 



 
10. INFORME DE GESTIÓN 2020 DE LA FUNDACIÓN ALEJANDRO PINEDA FAP. 
 
Toma la palabra la representante legal Maria Teresa Giraldo Giraldo, quien procede a dar el 
informe de Gestión del año 2020 de la Fundación Alejandro Pineda, en los siguientes términos: 
 
Durante el año 2020, hemos logrado sobreponernos a la adversidad y seguir adelante acorde a 
las circunstancias y retos encontrados, como lo fue, entre otros: 
 
CAMPAÑA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROGRAMAS SOCIALES 
 
 
“CON LA FUNDACION SI SE VE”, que realiza cada año con las instituciones educativas y el 
apoyo de los docentes de la zona urbana y rural, para identificar la población infantil y joven con 
problemas visuales para ser tamizados y acorde con su necesidad remitidos a los optómetras y 
oftalmólogos, para evaluar sin ánimo de lucro, la necesidad puntual de anteojos, problemas 
visuales y requerimientos específicos como cirugías, entre otros. 
 
Lamentablemente este es uno de los programas que se vio afectado en 2020, por no contar con 
las medidas de bioseguridad y logística requerida para prevenir el contagio COVID-19 y por la 
consecuente vía de cooperación y convocatoria que es a través de las escuelas e instituciones 
educativas. 
 
“CON LA FUNDACION VER Y SONREIR ES POSIBLE”, en 2020, se logró la Cirugía de catarata 
de ojo al líder comunitario y directivo de la F.A.P. don Argemiro Salazar con la ayuda profesional 
del Dr. Omar Orozco, quien no cobro su trabajo, gracias a la intercesión de don Jairo Serna, 
director ejecutivo de la FAP y persona comprometida con la filosofía de la Fundación. 
 
 
 
 
  
 



ESTUDIO ES FUTURO 
 
“LA ALCANCIA DE LOS SUEÑOS” que va de la mano con “ESTUDIO ES FUTURO”, se realiza 
un censo educativo de necesidades escolares para los menos favorecidos, con el fin de donar 
como ya es habitual cada año, los KIT ESCOLARES, siendo notable la constancia de esta 
institución quien anualmente realiza esta donación a familias con necesidades económicas de 
una dotación muy completa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“ESTUDIO ES FUTURO”, entrego en 2020, en el mes de febrero la no despreciable cantidad de 
más de 150 KIT escolares. 
 
AYUDAR SIEMPRE SUMA, NUNCA RESTA 
 
“AYUDAR SIEMPRE SUMA, NUNCA RESTA”, a través del cual se presta apoyo económico y 
social para suplir necesidades puntuales entre entidades sin ánimo de lucro con proyectos 
sociales y comunitarios en pro del desarrollo y beneficio de la comunidad santuariana.  
En 2020, no se realizaron aportes, ya que la prioridad en la destinación de excedentes aprobada 
en la asamblea anterior fue VILLA ALEGRIA. 
 
 
 
 
PROYECTO DE VIVIENDAS VILLA ALEGRÌA FUNDACIÒN ALEJANDRO PINEDA F.A.P 

 
 



PROYECTO DE VIVIENDAS PARA MADRES CABEZA DE HOGAR – VILLA ALEGRÍA. 
 
La fundación Alejandro Pineda FAP desde su interés solidario viene liderando el proyecto de 
viviendas el cual es sin ánimo de lucro y de índole totalmente social, cuyo objetivo es dar solución 
a la necesidad de vivienda de 32 familias de escasos recursos económicos en pro de mejor la 
calidad de vida por medio de la habitabilidad de viviendas dignas de manera tal que desde el 
apoyo conjunto de varias empresas privadas, la colonias santuarianas y la administración 
municipal es nuestro propósito garantizar espacios comunitarios dignos y armoniosos a través 
de la Obra residencial “VILLA ALEGRIA”. 
 
AVANCES EN INVERSION FINANCIERA: 
 
INVERSION TOTAL REALIZADA A 31 DE DICIEMBRE DE 2020. 
Novecientos sesenta y ocho millones setecientos cincuenta y dos mil trescientos treinta y dos 
pesos ($ 968.752.332) m/cte. 
 
INVERSION TOTAL REALIZADA A HOY 14 DE MARZO.  
 
Mil treinta y siete millones ciento treinta y tres mil novecientos quince pesos m/l (1.037.133.915ºº)  
 

 
 
El proyecto consta de un área total a construir de 2213.82 m 2. las cuales estarán distribuidos en 
dos torres de apartamentos cuya distribución de áreas va desde 51.78 m 2 hasta 66.12 m 2; 
además contará con obras de urbanismo, 2 locales institucionales, una plazoleta central y un 
parque infantil con rampas de acceso para discapacitados y escaleras de acceso. 
 

 
 
ALGUNOS AVANCES LOGRADOS EN LA CONSTRUCCION DE VILLA ALEGRIA. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FAMILIAS CON APOYO Y TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGICO – VILLA ALEGRÍA. 
 
AVANCES EN CONVIVENCIA DURANTE 2020: 
 
Se logro mejorar aspectos relacionados con la convivencia de las familias a partir del 
autoconocimiento y reconocimiento del otro, a través de talleres experienciales guiados por 
psicóloga practicante de la UNAD en convenio con la F.A.P. siendo evidente que la realidad de 
estas familias no es fácil, sufren, tienen problemas graves de violencia intrafamiliar, requieren 
mayor apoyo de la fundación y otras entidades especializadas para mejorar en el corto plazo la 
convivencia en el sitio de residencia, pues son nuevas realidades que vivirán a partir de la entrega 
de sus hogares para estas familias de villa alegría.  
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GESTIONES GUBERNAMENTALES - ALCALDIA. 



 
Gestiones con el Gobierno Municipal para sumar recursos para villa alegría que se cristalizaron 
en 2021, con la firma del convenio solidario de $ 100 millones y que se ejecutaran para obras 
hidrosanitarias. 
Convenio de comodato por cinco años para el tránsito de redes hidrosanitarias e instalación de 
estación de bombeo en predio del Polideportivo Mario Giraldo de El Santuario. 
Suma de voluntad política que permitió al alcalde, gestionar subsidios financieros con 
Gobernación a través de VIVA adicional de más de $ 200 millones de pesos a esta bonita obra 
solidaria llamada VILLA ALEGRIA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Evidencia fotográfica de reuniones con el alcalde y secretarios de despacho para avanzar en 
gestiones propias de la misión de nuestra fundación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Evidencias de convenios firmados producto de las gestiones realizadas. 
 
 
 
 
GESTIONES GUBERNAMENTALES – SERVICIOS PUBLICOS DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO. 



 
Contrato de prestación de servicios con ingeniero hidrosanitario para diseños de redes de 
acueducto, alcantarillado, redes contra incendios, estación de bombeo y tanques de 
almacenamiento, cantidades de obra y presupuesto para villa alegría. 
Radicado ante EEPP para solicitar conexión del servicio de acueducto y alcantarillado. 
Obtención en el mes de marzo de 2021 de la factibilidad de conexión de servicios públicos 
expedida por EEPP E.S.P. 
 
GESTIONES –DIAN Y GOBERNACIÓN. 
Cumplimiento e Implementación de las normas DIAN de factura electrónica. 
Cumplimiento de requisitos para permanencia en las ESAL ante la DIAN y Gobernación de 
Antioquia – vigencia 2020. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    AÑO 2019       AÑO 2020 
 
FACTURACION ELECTRONICA –DIAN. 
 

 
 
EVENTOS REALIZADOS y APOYADOS. 
 



Realización de la cabalgata fiestas del retorno 2020, con utilidad $ 17 millones para programas 
sociales de la F.A.P. 
Apoyo a la DONATON por El Santuario, como cooperantes a través de una cuenta de la 
Fundación para recibir donaciones en efectivo y especie y certificar las que fueron requeridas 
como donaciones que fueron entregadas al Municipio para superar la crisis inicial que nos 
presentó la pandemia. 
Donación de $ 5.000.000 millones de pesos a la DONATON. 
 
REGISTRO FOTOGRAFICO CABALGATA 2020. 
 

  
 
APOYO A LA DONATON DE FORMA DIRECTA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROYECCION DE NUESTRA SEDE MULTIPLE. 
 
Proyección social de la fundación a través de la oferta institucional del auditorio para la 
conformación y espacio de reuniones de asociaciones de productores y comercializadores 
campesinos como lo son ASPHORTA-L y SANTOMATE y Grupo Empresarial Asociado El 
Santuario GEMA – ES. 
 



Disponibilidad de espacio para reuniones con J.A.C. urbanas y rurales en procesos de 
aprendizaje y formación para el liderazgo comunitario. 
 
Apoyo logístico para formación de veeduría ciudadana en sistema de salud y escuela de 
liderazgo democrático. 
 
Apoyo logístico para conformación de la veeduría a 4 convenios solidarios con las J.A.C. La 
Floresta, Aldana Arriba, El Socorro y Miraflores. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



ACTIVIDADES REALIZADAS  
 
Implementación de servicio de vigilancia para prevenir inseguridad en el sector aledaño a la 
construcción de villa alegría. 
Carnetización de los directivos de la fundación para evitar suplantaciones de identidad 
Donación de 300 regalos para la navidad, a través de la Alcaldía. 
Entrega de 40 regalos navideños a niños de familias de villa alegría. 
Entrega de 50 regalos para la semana de la juventud. 
Entrega de 26 regalos para la celebración del día de la mujer. 2021.  
 
 
 
 
REGISTRO FOTOGRAFICO Y EVIDENCIAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Avances importantes en la actualización de la contabilidad en el sistema. 
Adquisición de TV de 70” para reemplazar el video been que esta defectuoso. 
Adquisición de caja de seguridad para custodia de documentos legales. 
Adquisición e instalación de reja de seguridad. 
Adquisición e instalación de entrepaños para archivo inactivo. 
Gestión documental ante oficina de instrumentos públicos para buscar y recuperar el reglamento 
de propiedad horizontal para descargar la escritura de la oficina del edificio Lion. 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cooperación con la copropiedad para resolver problemas asociados a la presencia de palomos 
e inseguridad del edificio por intento de hurtos aislados en la propiedad. 
Pago de obligaciones financieras y presentación oportuna de cuentas de cobro a nuestros 
clientes por los servicios prestados. 
Patrocinio día de la santuarianidad de un expositor historiador. 
Manejo responsable de la sede administrativa de la F.A.P. 
Implementación de la bandera institucional de la F.A.P. 
Adquisición de dominio para la pagina web de la fundación que se venció en 2020. 
Actualización de la pagina web de la fundación durante 2020. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Implementación de manual de funciones, reglamento interno de trabajo, formato de contrato de 
trabajo y de presentación de informe de actividades para el cargo auxiliar administrativo de la 
Fundación. 
Implementación de procedimiento documental de entrevista para nuevos empleados. 
 

 
 
BANCO DE PROYECTOS Y PROYECTOS PRESENTADOS 
 
Presentación de proyecto para la implementación de un C.D.I. en el local comercial que se 
construye en villa alegría para servicio de la primera infancia del sector aledaño a este conjunto 
residencial. Al gobierno de Japón.  
 
Presentación proyecto al Gobierno de Noruega, para acciones de resolución pacifica de 
conflictos y defensa de DDHH y DRH. 
 
Presentación de proyecto para alfabetización digital a familias villa alegría, a la Gobernación de 
Antioquia. Iniciativas UNIDOS 
 
Presentación de proyecto a PRODEPAZ, de reforestación en zonas de protección ambiental.  
OBSERVACIÓN: Los proyectos son susceptibles de presentarse este año en convocatorias que 
están abiertas y próximas a realizarse y son perfectamente viables para la fundación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



RECONOCIMIENTOS A LA LABOR 
 
Reconocimiento por la S.M.P. a la gestión de la F.A.P. en sus años de vida institucional, a la cual 
se sumo el Honorable Concejo Municipal, Damas Rotarias y Fundación ALIFISAN. 
A TODOS ELLOS MUCHAS GRACIAS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Finaliza su presentación de informe de gestión de la junta directiva dando gracias por su 
compromiso a todos los integrantes de la fundación alejandro pineda. 
 
El informe anterior es sometido a consideración y aprobación por el Presidente de la Asamblea, 
siendo aprobado por unanimidad de los Asambleistas. 
 
11. LECTURA Y APROBACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS. 
 
El Revisor fiscal presenta los estados financieros a diciembre 31 de 2020, bajo NIIF, explica de 
manera detallada el resultado financiero de la Fundación, el mismo una vez finaliza, es sometido 
a consideración y aprobación por el presidente Ad hot de la Asamblea y aprobado por unanimidad 
de los presentes. 
 
Copia de los estados financieros hacen parte de la presente acta. (se anexan debidamente 
firmados sus originales, para efectos administrativos y contables de la Fundación Alejandro 
Pineda). 
 



 

 
 



 
El informe anterior es sometido a consideración y aprobación por el Presidente de la Asamblea, 
siendo aprobado por unanimidad de los Asambleistas. 
 
12. DICTAMEN DEL REVISOR FISCAL 
 
Sobre los Estados Financieros Certificados y preparados bajo el Decreto 2420 del 2015, por el 
período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del 2020 
 
A LA ASAMBLEA DE LA FUNDACION ALEJANDRO PINEDA FAP 
 
Entidad y período del dictamen 
 
He examinado los Estados Financieros preparados conforme a la Sección 3 del anexo 2 del 
Decreto 2420 del 2015, el cual es congruente, en todo aspecto significativo, con las Normas 



Internacionales de Información Financiera para Pymes (Estándar Internacional para Pymes), por 
el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del 2019 y 2018, Estado de 
Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado 
de Flujos de Efectivo y las Revelaciones que incluyen un resumen de las políticas contables más 
significativas y otra información explicativa). 
 
Responsabilidad de la Administración 
 
Los Estados Financieros Certificados, que se adjuntan, son responsabilidad de la Administración, 
puesto que reflejan su gestión, quien los preparó de acuerdo con el anexo 2 del Decreto 2420 del 
2015, así como las directrices de las orientaciones profesionales y técnicas del Consejo Técnico 
de Contaduría Pública, junto con el manual de Políticas Contables adoptadas por la FUNDACION 
ALEJANDRO PINEDA, de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera. Dicha responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener el control interno 
relevante en la preparación y presentación de los Estados Financieros para que estén libres de 
errores de importancia relativa, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas y registrar 
estimaciones contables que sean razonables. 
 
Responsabilidad del Revisor Fiscal 
 
Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los Estados Financieros adjuntos, 
realizando una auditoría de conformidad con las Normas de Auditoría vigentes. Dichas normas 
exigen el cumplimiento a los requerimientos de ética, así como la planificación y la ejecución de 
pruebas selectivas de los documentos y registros de contabilidad, con el fin de obtener una 
seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de errores materiales. Los 
procedimientos analíticos de revisión dependen del 
 
juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de importancia relativa en los estados 
financieros, debido a fraude o error. Al efectuar dichas valoraciones de riesgo, el auditor tiene en 
cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación de los estados financieros, 
mas no expresará una opinión sobre la eficacia de dicho control interno. 
 
Resultados y riesgos 
 
La FUNDACION ALEJANDRO PINEDA presenta al 31 de diciembre del 2020 excedentes del 
Ejercicio de $ 347.111.510 y un patrimonio de $2.555.507.505, muestran un aumento 
considerable e indicadores financieros apropiados, lo que permite la continuidad de negocio en 
marcha. 
 
Cumplimiento en la aplicación de las normas contables 
 
Es pertinente mencionar que las normas y principios de contabilidad generalmente aceptados en 
Colombia, expedidos por el Decreto 2649 de 1993, tuvieron vigencia hasta el 31 de diciembre del 
año 2015 para las empresas clasificadas en el Grupo 2 de acuerdo a la Ley 1314 del 2009, razón 
por la cual la entidad inició la convergencia a la Normas Colombianas de Información Financiera 
–NCIF– con el Estado de Situación Financiera de Apertura de fecha 1 de enero del 2015, 
realizando todos los ajustes, eliminaciones, reclasificaciones y reconocimientos necesarios para 



converger al nuevo marco normativo. Durante el período de transición, correspondiente al año 
2015, se observó el marco normativo establecido en el Decreto 3022 del 2013, hoy Decreto Único 
Reglamentario 2420 del 2015, teniendo efectos legales los Estados Financieros preparados bajo 
el Decreto 2649 de 1993. Por lo anteriormente expuesto los estados financieros del año 2015 
bajo el Decreto 2420 del 2015 no fueron objeto de dictamen, pero sí de revisión para efectos de 
presentación comparativa con los Estados Financieros del año 2016. 
 
Opinión 
 
En mi opinión, los Estados Financieros antes mencionados, tomados de registros de 
contabilidad, presentan fielmente, en todos los aspectos materiales, la situación financiera de la 
FUNDACION ALEJANDRO PINEDA, por el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre del 2020, así como de sus resultados y flujos de efectivo terminados en dicha fecha, 
de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera. 
 
Cumplimiento de normas sobre documentación y control interno 
 
Además, conceptúo que, durante dicho período, los registros se llevaron de acuerdo con las 
normas legales y la técnica contable, las operaciones registradas en los libros y los actos de la 
Administración, en su caso, se ajustaron a los Estatutos y a las decisiones de la Asamblea 
General de Asociados y de la Junta Directiva. La correspondencia, los comprobantes de las 
cuentas y los libros de actas se llevan y conservan debidamente. La FUNDACION ALEJANDRO 
PINEDA, observa las medidas adecuadas de control interno, conservación y custodia de los 
bienes propios y de los de terceros que están en su poder. 
 
Cumplimiento de otras normas diferentes a las contables 
 
De acuerdo con el resultado de pruebas selectivas realizadas sobre los documentos y registros 
de contabilidad, de conformidad con las normas de auditoría generalmente aceptadas, en mi 
opinión la FUNDACION ALEJANDRO PINEDA se encuentra cumpliendo en forma adecuada y 
oportuna, con las obligaciones de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, en 
cumplimiento de lo exigido en el artículo 11 del Decreto Reglamentario 1406 de 1999. 
 
 
Informe de Gestión y su coincidencia con los Estados Financieros 
 
En el informe de gestión correspondiente al año 2020 se incluyen cifras globales coincidentes 
con los Estados Financieros examinados, y las actividades descritas en él y que generaron 
operaciones económicas que fueron registradas contablemente y forman parte de los Estados 
Financieros Certificados. En dicho informe se menciona que la Fundación Alejandro Pineda al 
31 de diciembre del 2020 se encuentra cumpliendo en forma adecuada, con lo dispuesto en la 
Ley 603 del 2000 sobre propiedad intelectual y derechos de autor. 
 
El Santuario, marzo 14 de 2021 
 
ORIGINAL FIRMADO. 
 



El Revisor Fiscal, señor Cesar Augusto Gómez Zuluaga con c.c. 70.691.022 y Tarjeta profesional 
No. 46586T, tal y como se presenta anteriormente el informe como revisor fiscal en donde 
certifica que la Fundación Alejandro Pineda cumple con las normas contables y legales de 
protección de datos y seguridad en el trabajo certificando también que cumple con la buena 
distribución de los recursos económicos para su quehacer social; Copia del informe hace parte 
integral de la presente acta. 
 
El informe anterior es sometido a consideración y aprobación por el Presidente de la Asamblea, 
siendo aprobado por unanimidad de los Asambleistas. 
 
 
13. PRESENTACION DE PROYECTO DISTRIBUCIÓN DE EXCEDENTES.  
 
De acuerdo al informe financiero se tiene como resultado un total de excedentes de 
$347.111.510; y una reserva legal para el fortalecimiento del patrimonio de $ 34.711.151 Para 
dar cumplimiento al artículo 357 del estatuto tributario y a las nuevas modificaciones que introdujo 
la ley 1819 de 2016, en cuanto a las ESAL, se somete a consideración de la asamblea la 
destinación de los excedentes del período enero 1 a diciembre 31 de 2021, con un resultado total 
de excedentes de $ 312.400.359; Continuando con el orden de ideas en cuanto a los excedentes 
se propone distribuir los excedente entre la proyección de los programas en ejecución y por 
desarrollar de la siguiente manera: de los $ 312.400.359 millones de pesos se propone destinar 
$ 302.400.359 millones de pesos para cofinanciación durante el 2021  del proyecto “Villa Alegría” 
para madres y padres cabeza de familia que construye actualmente la Fundación Alejandro 
Pineda, y $10.000.000 más para cubrir gastos de los programas ya establecidos y reconocidos 
como lo son: Estudio es Futuro, Con la Fundación sí se ve y Ver y Sonreír con la Fundación sí 
es posible; Se somete por el presidente de la Asamblea a consideración, discusión y votación la 
distribución de excedentes ante la asamblea, quienes aprueban por unanimidad la propuesta de 
distribución de excedentes.  
 
14.  RATIFICACIÓN DE REVISOR FISCAL  
 
El presidente de la junta directiva le agradece al señor Cesar Augusto Gómez Zuluaga, su 
desempeño en el cargo y lo exalta en la Asamblea por su compromiso y ética laboral, por su 
labor de verificación de los debidos procesos contables dentro de la Fundación Alejandro Pineda 
FAP. Una vez, se hace público reconocimiento de sus calidades humana y profesional, se 
propone y es aceptada por unanimidad de los asambleístas, ratificar en el cargo al señor 
Cesar Augusto Gómez Zuluaga, quien cumple todos los requisitos exigidos para el cargo, 
destacándose en sus funciones con gran compromiso y vocación de servicio.  
 
Él acepta y continúa al frente de esta responsabilidad financiera de la Fundación Alejandro 
Pineda para esta vigencia fiscal 2021.  
 
 
 
 
 
 



 
 
 



 



 
16.4. ORGANISMO DE FISCALIZACIÓN: 
 
REVISOR FISCAL DE LA ASOCIACIÓN: Es ratificado por unanimidad de la Asamblea.  
 
 
Nombres y Apellidos Completos: CESAR AUGUSTO GOMEZ GÓMEZ con Cedula de 
ciudadanía #: 70.691.022. Exp. 09 de diciembre de 1979 en El Santuario. Residente permanente 
de El Santuario, Antioquia. Con Tarjeta Profesional 46586T, quién ha venido desempeñando del 
Cargo de Revisor Fiscal con lujo de detalles. En señal de aceptación de nombramiento por parte 
del Revisor Fiscal, firma la presente para el periodo 2021-2023. 
 
La propuesta de junta directiva anterior es sometida a consideración y aprobación por el 
presidente de la Asamblea, siendo aprobado por unanimidad de los Asambleistas. 
 
Del acto anterior, de elección de directivos y órgano de fiscalización, se indica que se adjunta la 
aceptación de cargos, debidamente firmada y copia del documento de identidad, a la presente 
acta y forman parte integral de la misma. 
 
No siendo más se da por concluido el campo de proposiciones y varios. 
 

17. CLAUSURA. HIMNO DEL MUNICIPIO DE EL SANTUARIO. 
 
Se entono el Himno de El Santuario, con la solemnidad requerida por la totalidad de los asociados 
de la Fundación Alejandro Pineda. 
 
18. ELABORACION DE ACTA DE LA ASAMBLEA. 
  
El presidente de la Asamblea, solicitó un receso de una (1) hora, para proceder a la formulación 
de la presente acta de la Asamblea General de asociados 2021 a la Fundación Alejandro Pineda. 
 
Una vez transcurrido el tiempo del receso solicitado, se reunieron nuevamente en asamblea, el 
secretario de la reunión dio lectura al acta elaborada, la cual, sometida a consideración de los 
presentes por la presidente de la asamblea, el acta fue leída y aprobada por los asistentes por 
unanimidad y en constancia de todo lo anterior se firma por el presidente y secretario de la 
Asamblea, en el Municipio de El Santuario, finalizando la Asamblea siendo las 12:40 pm del día 
14 de marzo de 2021. 
 
En constancia de lo actuado se firma la presente acta por: 
 
 
 
 
 
 
 



 


